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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Armenia Quindío, abril cinco de dos mil veinticuatro  
 

 Estando el expediente ad portas del vencimiento del término 

para la definición de la segunda instancia, estima el despacho 

necesario disponer la prórroga de dicho término conforme 

autoriza el inciso quinto del artículo 121 del C.G.P. 

 

Lo anterior atendiendo la complejidad del asunto, así como la 

carga laboral del despacho en asuntos de segundo grado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

RESUELVE 

 

 PRORROGAR por una sola vez el término para desatar el 

recurso de apelación promovido contra la sentencia de primera 

instancia, por seis meses más.   

 

 

Notifíquese, 

 

 

Estado #49 del 08-04-2024 
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